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Normas de Auditoría Especial

Código: NE/CE-015

Normas de  
Auditoría Especial

DISPOSICIONES GENERALES

Propósito

El presente documento contiene un conjunto de normas y 
aclaraciones que permiten asegurar la uniformidad y calidad de la 
auditoría gubernamental en Bolivia.

Las normas se presentan bajo el numeral 01 y las aclaraciones 
correspondientes que forman parte de las mismas, bajo los 
numerales subsiguientes.

Aplicación

Estas normas son de aplicación obligatoria en la práctica de la 
auditoría realizada en toda entidad pública comprendida en los 
artículos 3 y 4 de la Ley N° 1178, de Administración y Control 
Gubernamentales, promulgada el 20 de julio de 1990, por los 
auditores gubernamentales de las siguientes organizaciones de 
auditoría:

 Contraloría General del Estado; y

 Unidades de Auditoría Interna de las entidades públicas

Cuando cualquiera de los miembros de las organizaciones 
mencionadas ejecuta tareas de auditoría en el sector público, se los 
denomina auditores gubernamentales, para efectos de la aplicación 
de estas Normas.
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Las firmas de auditoría o profesionales independientes no están 
facultadas para realizar auditorías especiales.

Auditoría

Es la acumulación y evaluación objetiva de evidencia para establecer 
e informar sobre el grado de correspondencia entre la información 
examinada y los criterios establecidos.

Consideraciones básicas

Los servidores públicos deben rendir cuenta de su gestión a la 
sociedad. En este sentido, los servidores públicos, los legisladores 
y los ciudadanos en general desean y necesitan saber, no sólo si 
los recursos públicos han sido administrados correctamente y de 
conformidad con el ordenamiento jurídico administrativo y otras 
normas legales aplicables, sino también de la forma y resultado 
de su aplicación, en términos de eficacia, eficiencia, economía y 
efectividad.

El presente documento contribuye al cumplimiento de la obligación 
que tienen los servidores públicos de responder por su gestión. 
Incluye conceptos y áreas de auditoría que son vitales para los 
objetivos de confiabilidad de la información.

Los servidores públicos y otros a los que se les ha confiado la 
administración de los recursos públicos, deben:

a) Emplear estos recursos con eficacia, eficiencia, economía y 
efectividad.

b) Cumplir con el ordenamiento jurídico administrativo y otras 
normas legales aplicables, implantando sistemas adecuados 
para promover y lograr su cumplimiento.

c) Establecer y mantener controles efectivos para garantizar 
la consecución de las metas y objetivos correspondientes, 
promover la eficiencia de sus operaciones, salvaguardar los 
recursos contra irregularidades, fraudes y errores, y emitir 
información operativa y financiera útil, oportuna y confiable.
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Los informes de auditoría gubernamental son importantes elementos 
de control y responsabilidad pública y otorgan credibilidad a la 
información generada por los sistemas correspondientes de las 
entidades públicas, ya que reflejan objetivamente el resultado de las 
evidencias acumuladas y evaluadas durante la auditoría.

Definiciones

Las definiciones presentadas en la Ley N° 1178 y sus reglamentos 
deben considerarse en la interpretación y aplicación de estas 
Normas.

Vacíos técnicos

Si durante el desarrollo de la auditoría gubernamental surgiesen 
aspectos no contemplados en esta Norma, deberá efectuarse 
una consulta escrita al Órgano Rector del Sistema de Control 
Gubernamental.

Ejercicio de la auditoría

Para la aplicación de las presentes Normas, en lo que corresponda, 
necesariamente deberán tomarse en cuenta las Normas Generales 
de Auditoría Gubernamental 210.

Auditoría especial 

Es la acumulación y examen sistemático y objetivo de evidencia, 
con el propósito de expresar una opinión independiente sobre el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo y otras normas 
legales aplicables, y obligaciones contractuales y, si corresponde, 
establecer indicios de responsabilidad por la función pública.

El establecimiento de indicios de responsabilidad por la función 
pública, no es un fin u objetivo de la auditoría, sino el resultado de la 
misma, sin perjuicio de las excepciones previstas en las presentes 
normas.
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250 NORMAS DE AUDITORÍA ESPECIAL

251 Planificación

01. La primera norma de auditoría especial:

La auditoría debe planificarse de tal forma que los 
objetivos del examen sean alcanzados eficientemente.

02. La planificación de la auditoría debe posibilitar un adecuado 
desarrollo del resto de las etapas del examen, facilitando 
su administración y una utilización eficiente de los recursos 
humanos y materiales involucrados.

03. La planificación de la auditoría no puede tener un carácter rígido. 
El auditor gubernamental debe estar preparado para modificar 
el periodo de la auditoría y/o los programas de trabajo cuando 
en el desarrollo del mismo se encuentre con circunstancias no 
previstas o elementos desconocidos, y cuando los resultados 
del trabajo indiquen la necesidad de modificar los aspectos 
citados. 

Las modificaciones que ameriten deben ser resumidas en una 
adenda al Memorándum de Planificación de Auditoría, que 
refleje los aspectos modificados, así como su justificación. 

La planificación no debe entenderse únicamente como una 
etapa inicial anterior a la ejecución del trabajo, sino que ésta 
debe continuar a través de todo el desarrollo de la auditoría.

04. En la planificación de la auditoría deben definirse claramente el 
objetivo, el objeto, la metodología y el alcance del examen.

05. La planificación de la auditoría debe contar con el apoyo 
legal y la asistencia especializada necesaria y suficiente, a 
requerimiento; salvo que la auditoría especial sea realizada por 
el área legal o técnica de la Contraloría General del Estado, 
casos en los cuales se puede requerir el apoyo necesario.
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06. Debe obtenerse una comprensión de las operaciones, 
actividades, unidades organizacionales y programas con el fin 
de establecer la trazabilidad de las operaciones relacionadas 
con el objeto y objetivo del examen.

 Se entiende por trazabilidad, la reconstrucción de la historia de 
las operaciones y/o actividades sujetas a revisión, identificando 
a los actores, sus actuaciones y sus obligaciones.

07. Debe obtenerse una comprensión del ordenamiento jurídico 
administrativo y otras normas legales aplicables, y obligaciones 
contractuales existentes, relativas al objeto del trabajo.

08. Se deben evaluar los controles así como las deficiencias de 
los mismos, relacionados con las operaciones y/o actividades 
inherentes al objeto de la auditoría, con  el propósito de 
identificar los problemas o factores de riesgo existentes, y sus 
posibles efectos, aspectos sobre los cuales se enfocará la 
auditoría, en función a sus objetivos.

09. Se debe determinar el riesgo de auditoría considerando sus 
componentes: riesgo inherente, riesgo de control y riesgo 
de detección, a efectos de determinar el alcance de los 
procedimientos de auditoría.  

10. Debe diseñarse una metodología, con el propósito de obtener 
y evaluar evidencia competente, suficiente y necesaria para 
alcanzar eficientemente el objetivo de la auditoría.

11. Deben elaborarse programas de trabajo que definan la 
naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos a 
ser aplicados.

12.  Como resultado del proceso de planificación de la auditoría, se 
debe elaborar el Memorándum de Planificación de Auditoría, 
debidamente respaldado, que debe contener todos los aspectos 
detallados en la presente Norma y aquellos que se consideren 
necesarios incluir, y que tengan relación con los objetivos del 
examen, el objeto y el alcance. 



15

Normas de Auditoría Especial

Código: NE/CE-015

252 Supervisión

01. La segunda norma de auditoría especial es:

Personal competente debe supervisar sistemática y 
oportunamente el trabajo realizado por los profesionales 
que conformen el equipo de auditoría.

02. La supervisión incluye dirigir los esfuerzos del equipo de 
auditoría hacia la consecución de los objetivos de auditoría. 

03. La actividad de supervisión incluye: 

 Instruir al equipo de auditoría;
 Informarse de los problemas significativos;
 Revisar el trabajo realizado;
 Ayudar a resolver problemas técnicos y administrativos; y
 Asistir y entrenar oportunamente al equipo de auditoría.

04. Se debe proporcionar orientación sobre la ejecución del 
examen y el logro de los objetivos de auditoría, para garantizar 
razonablemente que el personal entienda en forma clara el 
trabajo a realizar. 

05. Debe quedar evidencia de la supervisión en los papeles de 
trabajo. 

06. La supervisión del trabajo puede variar dependiendo de la 
complejidad del trabajo o de la experiencia del personal. Por 
ejemplo, sería adecuado que los auditores gubernamentales 
experimentados revisen la mayor parte del trabajo realizado por 
otro miembro del equipo.

07. La supervisión debe asegurar que la evidencia obtenida sea 
suficiente y competente.

08. La supervisión debe detectar debilidades en la competencia 
del personal asignado, a efectos de proponer a la instancia 
correspondiente, la elaboración de programas de entrenamiento 
efectivo.
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253 Control interno

01. La tercera norma de auditoría especial es:

Debe efectuarse la evaluación del control interno 
relacionado con el objetivo y objeto del examen, a efectos 
de la planificación de la auditoría.

02. La evaluación del control interno debe llevarse a cabo tomando 
en cuenta las particularidades del examen.

03. A través de la evaluación del control interno, el auditor debe 
identificar los aspectos indicados en el numeral 08 de la Norma 
de Auditoría Especial 251.
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254 Evidencia  

01. La cuarta norma de auditoría especial es:

Debe obtenerse evidencia competente y suficiente 
para sustentar los hallazgos y conclusiones del auditor 
gubernamental.

02. Deben considerarse los aspectos mencionados en los 
numerales 05 al 13 de la Norma de Auditoría Financiera 224, 
en lo que sea pertinente, para respaldar los informes de 
auditoría con indicios de responsabilidad. 

 Se deben obtener los documentos legalizados por la autoridad 
competente, que constituyen evidencias útiles y necesarias 
para fines de una acción legal.

03. Durante la ejecución de la auditoría, la acumulación de 
evidencia, y el establecimiento de posibles indicios de 
responsabilidad por la función pública, deben contar con el 
apoyo legal necesario y suficiente, a requerimiento; salvo 
que la auditoría especial sea realizada por el área legal de la 
Contraloría General del Estado.

04. A la finalización del trabajo de campo y con carácter previo 
a la redacción del borrador del informe de auditoría, debe 
obtenerse el informe legal que determine la existencia de 
indicios de responsabilidad por la función pública; salvo que 
la auditoría especial sea realizada por el área legal de la 
Contraloría General del Estado.
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255 Comunicación de resultados

01. La quinta norma de auditoría especial es:

El informe de auditoría especial debe: 

a. Ser oportuno, completo, veraz, objetivo y convincente, 
así como lo suficientemente claro y conciso como lo 
permitan los asuntos tratados.

b. Indicar los antecedentes, el objetivo, los objetivos 
específicos del examen, el objeto, el alcance y la 
metodología empleada.

c. Señalar que el auditor gubernamental realizó la 
auditoría de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Gubernamental.

d. Exponer los resultados de la auditoría considerando 
cada uno de los objetivos y alcance previstos en 
el Memorándum de Planificación de Auditoría, así 
como los hallazgos significativos, conclusiones y 
recomendaciones del auditor gubernamental, según 
el tipo de informe a emitir. 

e. Si corresponde, se debe hacer referencia a los indicios 
de responsabilidad expuestos en el informe legal y las 
condiciones para la presentación de descargos.

f. Hacer referencia a informes legales o técnicos que 
sustenten el informe de auditoría especial; salvo que 
la auditoría especial sea realizada por el área legal o 
técnica de la Contraloría General del Estado, casos en 
los cuales se hará referencia a los informes de apoyo 
requeridos, cuando corresponda.

g. Los informes con indicios de responsabilidad deben 
hacer referencia, si corresponde, a informes separados 
que contengan hallazgos sobre aspectos relevantes 
del control interno. 
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02. Para fines de la redacción del informe, deben considerarse los 
aspectos mencionados en la Norma de Auditoría Operacional 
235, en lo que sea aplicable.

03. La auditoría especial puede dar lugar a tres tipos de informes:

a) Aquel que contiene los hallazgos de auditoría que dan 
lugar a indicios de responsabilidad por la función pública, 
establecidos en el informe legal. 

b) Aquel que contiene los hallazgos de auditoría que no 
dan lugar a indicios de responsabilidad por la función 
pública, pero que son relevantes al control interno. Los 
hallazgos deben estar vigentes a la fecha de conclusión 
del trabajo de campo, debiendo emitirse el informe de 
forma inmediata.

c) Aquel que contiene el pronunciamiento del auditor que 
demuestre, el cumplimiento de los objetivos y alcance de 
auditoría previstos en el Memorándum de Planificación 
de Auditoría, sólo en el caso que no se identifiquen los 
aspectos citados en los incisos a) y b) del presente 
numeral.

04. El contenido del informe debe hacer referencia a:

a) Los antecedentes que dieron lugar a la auditoría 
especial.

b) El objetivo del examen, que puede ser la expresión de 
una opinión independiente sobre el cumplimiento del 
ordenamiento jurídico administrativo y otras normas 
legales aplicables, y obligaciones contractuales.

c) El objeto del examen que puede ser muy variable, desde 
una transacción hasta un área operativa o administrativa. 

d) El alcance que indicará que el examen se efectuó de 
acuerdo con las Normas de Auditoría Gubernamental, 
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el grado de cobertura, el período, dependencias y áreas 
geográficas examinadas.

e) La metodología, explicando los procedimientos aplicados 
en la planificación de la auditoría, así como las técnicas 
y procedimientos empleados para la acumulación de 
evidencia base para la comunicación de resultados.

f) Los resultados, considerando cada uno de los objetivos 
planteados y el alcance previstos en el Memorándum de 
Planificación de Auditoría, reportando los hallazgos de 
auditoría correspondientes al tipo de informe.

g) Las conclusiones y recomendaciones; y,

h) Si corresponde, el plazo y condiciones para la 
presentación de los descargos de las personas naturales 
y/o jurídicas presuntamente involucradas en los indicios 
de responsabilidad por la función pública, de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley Nº 1178, de Administración y 
Control Gubernamentales y sus reglamentos.

05. Los informes con indicios de responsabilidad por la función 
pública, para facilitar su comprensión y para que su exposición 
sea convincente y objetiva, deben exponer el relato completo 
de los hechos, especificando entre otros:

 La documentación e información relacionada con los 
hechos.

 Acciones y/u omisiones.

 Incumplimientos y contravenciones al ordenamiento 
jurídico aplicable, cuando corresponda.

 Nombres y apellidos completos, cargo y número del 
documento de identidad, de cada uno de los presuntos 
involucrados.
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 En los casos que se determine indicios de responsabilidad 
civil, la suma líquida y exigible, cuando sea posible.

 Descripción de los presuntos ilícitos penales identificados, 
cuando se traten de los indicios de responsabilidad 
penal.
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256 Procedimiento de aclaración

01. La sexta norma de auditoría especial es:

Los informes de auditoría especial con indicios de 
responsabilidad deben someterse a procedimiento de 
aclaración, de conformidad con los artículos 39 y 40 del 
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 23215.

02. El procedimiento de aclaración, consiste en la recepción y 
análisis de la competencia y suficiencia de los descargos 
presentados por los involucrados en indicios de responsabilidad 
por la función pública. Este análisis debe ser efectuado 
conjuntamente con el área legal y si corresponde el área 
técnica, con pronunciamiento expreso a través de un informe; 
salvo que la auditoría especial sea realizada por el área legal 
o técnica de la Contraloría General del Estado, casos en los 
cuales se puede requerir el apoyo necesario.

03. Si en el análisis surgieran indicios de responsabilidad que 
involucren a otras personas, se incremente el monto del cargo 
inicial, o cambien aspectos relacionados con la identificación 
de los indicios de responsabilidad, se debe emitir un informe 
ampliatorio que debe sujetarse a procedimiento de aclaración. 

 El contenido del informe ampliatorio, debe considerar los 
aspectos descritos en el numeral 05 de la Norma de Auditoría 
Especial 255.

04. El procedimiento de aclaración dará lugar a un informe 
complementario que debe contener:

a) La referencia al informe preliminar y, si corresponde, a los 
informes ampliatorios. 

b) Detalle de la documentación respaldatoria de los 
descargos.
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c) El análisis y evaluación de la integridad de los argumentos 
y documentos de descargo presentados.

d) Conclusiones respecto a cada hallazgo reportado en el 
informe preliminar y/o ampliatorio evaluado.

e) Conclusión general relacionada al objetivo de la 
auditoría.

f) Las recomendaciones finales del auditor.

g) El informe legal y si corresponde el informe técnico; salvo 
que la auditoría especial sea realizada por el área legal o 
técnica de la Contraloría General del Estado, casos en los 
cuales se adjuntarán los informes de apoyo requeridos.



24

Normas de Auditoría Especial

Código: NE/CE-015

257 Retiro de la auditoría

01. La séptima norma de auditoría especial es:

Si durante la auditoría se identifican: actos o hechos que 
presenten indicios de responsabilidad administrativa, 
civil o penal; u otros, éstos podrán constituirse en causal 
excepcional para el retiro de la auditoría.

02. Si la identificación se da en la planificación de la auditoría, se 
considerará lo siguiente:

a) Cuando el(los) acto(s) o hecho(s) examinado(s) sea(n)
parte significativa del objeto de la auditoría, ya no se 
requiere la elaboración del Memorándum de Planificación 
de Auditoría ni la continuación de la misma, debiendo 
emitirse el informe circunstanciado de hechos.

b) Cuando el(los) acto(s) o hecho(s) examinado(s) no 
sea(n) parte del objetivo de la auditoría, en aplicación 
de la legislación vigente, se debe emitir el informe 
circunstanciado de hechos, y continuar con la planificación 
y posterior ejecución de la auditoría. 

03. Si la identificación se da en el trabajo de campo de la auditoría, 
y el(los) acto(s) o hecho(s) examinado(s) sea(n) parte del 
objeto de la auditoría, se debe emitir el informe circunstanciado 
de hechos, y continuar con la ejecución de la auditoría, si 
corresponde. Igual procedimiento se debe aplicar cuando el(los) 
acto(s) o hecho(s) no sea(n) parte del objeto de la auditoría.

04. El informe circunstanciado deberá contener, un relato completo 
de los hechos, especificando entre otros:

 La documentación e información relacionada con los 
hechos.

 Descripción de las acciones u omisiones (conductas) 
contrarias al ordenamiento jurídico administrativo y otras 
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normas legales aplicables, y obligaciones contractuales, 
cuando corresponda.

 Nombres y apellidos completos, cargo y número del 
documento de identidad de cada uno de los presuntos 
involucrados, especificando sus acciones y/u omisiones.

 En los casos que proceda, el importe del daño 
económico.
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